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VALORAN LA ACTUACIÓN CONJUNTA ANTE LAS 

INUNDACIONES DE MEDIADOS DE OCTUBRE   
   

Para el teniente de alcalde delegado de Gobernación, Antonio Alcedo González, la reunión 
sirvió para optimizar la actuación de cara a futuras situaciones de emergencias y detectar  

las posibles dificultades que se pudieron dar en anteriores intervenciones 
 

Con el fin de evaluar la actuación llevada a cabo por Protección Civil y cuerpos 

de seguridad ante las inundaciones que provocaron las fuertes lluvias caídas  a mediados 

de octubre en la localidad, el teniente de alcalde delegado de Gobernación, Antonio 

Alcedo González, convocó en la tarde del martes día 4 de noviembre una reunión con 

los servicios que actuaron frente a esta situación. 

El encuentro, que se celebró en el Palacio Municipal Castillo de Luna, contó con 

la participación del delegado de Protección Civil, Manuel Laynez; el jefe de la Policía 

Local, José Luis Mesa; el coordinador de Protección Civil, Juan García; el inspector jefe 

accidental de la Policía Nacional en Rota, Marcial Sánchez García; el subteniente del 

puesto de la Guardia Civil en Rota, Ramón Harana García; así como el jefe del 

Departamento de Planificación y Calidad del Ayuntamiento roteño, Francisco Resinas 

En términos generales la actuación se valoró de forma positiva tanto en los 

aspectos relacionados con la coordinación como con el servicio que se ofreció a los 

afectados. Aún así, en esta reunión de trabajo se pusieron sobre la mesa las dificultades 

e incidencias con las que se encontraron en las distintas intervenciones que se llevaron a 

cabo, con el fin de tomar nota de ellas y mejorarlas de cara a futuros sucesos. 

Entre los aspectos que todos consideraron necesarios perfilar ante posibles 

emergencias, se citó que todos los cuerpos cuenten con un catálogo actualizado de los 

medios de los que se puede  llegar a disponer en estos casos. 

De la misma forma, los representantes de los distintos cuerpos coincidieron en 

las ventajas que supondría contar con un listado de voluntarios y empresas de la ciudad, 

que debido a su actividad en ramas como la construcción, o la ferretería, estarían 

dispuestas a colaborar en caso de situaciones de emergencia, como la que produjo el 

temporal de agua y lluvia en la localidad. 

En el transcurso del encuentro se hizo un repaso por las intervenciones que se 

llevaron a cabo en la ciudad a través de un operativo de emergencia que se activó 

rápidamente, sacando agua de viviendas y garajes; rescatando a personas que habían 

quedado atrapadas en sus domicilios; o retirando escombros y árboles.  

De la misma forma, también se puso de manifiesto la gran cantidad de llamadas 

que la Policía Local recibió y que activó el servicio de emergencia, dando avisó no sólo 

a todo el personal de Policía Local sino al de las Delegaciones de Servicios Municipales 

y Limpieza, de la empresa municipal Aremsa y de Protección Civil.  
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